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OFICIO N2 l.__ _____ _, 

R E S O L U C I O N , No . 000166 
" Por la cual 

Transporte s 

O 7 1-:HR. 198J 
se unifican unos actos administrativos de la empresa 
Expreso Puerto Colombia Ltda" 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN EL ATLANTICO , 
En u s o de sus facultades l egales y, 

CONSIDER 

Que por Resolución No. 000291 d e mayo 2 1 de 1986, e manada de la Dirección 
Regional Atlántico, se le fijó capacidad trans portadora maxima y minima 
a cada una de las rutas servidas por la empresa Expreso Puerto Colombia. 

Que por Resoluc ión No . 000 156 de abril 2 1 de 1987, e manada de la Direcció n 
Re gional Atlántico, se l e concedió l iccnciq. de funcionamiento y clasificó 
por diez (10 ) 'años , a la empresa Transportes Expreso Pue rto Colombia Ltda, 
e n la modalidaú de pasaj eros , radio de acción Departamental III, tipo de 
v1:ihiculos buses. 

Que por Resolución No . 00394 de julio 15 d~ 1988 , se reestructuró unos ho
rarios en unas rutas . 

Qu e este Instituto en procura de una me jor organización de los actos admi
nistrativos considera necesario la unificación· de los mismos. 

R E S U E L V E 

ARTicurn PRIMERO : Unificar l as Reso luc i ones citadas en e J primero , segundo 
y terce r considerando de la presente Resolución así: a ) 

Resolución No. 00291 Efu mayo 21 de 1986 , l e fi jó capacidad trans portadora má
xima y minima en cada una de las rutas servidas . b ) Reso lución No. 00156 d e ,. 
abril 21 de 1987, concedió ·licenc ia de funcionamie nto y c lasificación por diez 
(10) años , a la e mpre sa Expreso P uerto Co lombia Ltda , e n la modalidad de pa- , 
sa j eros, radio de acción Departamental III , tipo de vehiculqs buses.e) La Re - ~· 
solución No. 00394 "'áe julio 15 de 1 9813 , modificó la Resolución 0012 7 de febre ro 
24 de 1975 , e n e~ sentido de reestructu r ar los horarios en l as rutas Barranq ui
lla- Pue rto Colombia y viceversa, Barranquilla- Juan de Acosta y viceversa , . B?
rranquilla - piojó y viceversa, e n~ l as c n a 1cs deberán c ump lir con l os siguie ntes 
horarios : Ruta: Pue rto Colombia ,.,._ Harr,rnquilla y viceve rsa , cada ve inte (20 ) 
minutos en ambos sen tidos desde l a::, ú!.:i : 0 0 AM , hasta las 09: 30 P .M, . Ruta : ,JuaI"(""" 
de Acosta- Barranquilla y vice v e rsa. Sdlie ndo d e Juan d e Acosta 05: 20 , - 06 :15, 
07: 00 , . 0 7:15 , 08:00 , 08:45, 09 :30, 10 : J~ , 12:00 , 13: 45 , 14:30 .. 
Domingos y feriados : Saliendo Je Juan ric Acosta : Q f, , r")!'; , 10 :00 A. M, 1: 00 P . M. 
Saliendo de Ba rra nq uilla: 07: 00 , 09: 00, 12 : 00, 13 d0 , 14 : 30, 15: 30, 16: 00 , , 
17: 15 , 18 : º'., 19: 15 . 
Domingos y f eri ados : Saliendo de Bar t ,'.~'· ¡uilla : E.] :30 , 11:20 , A.M , 3: 00 P.M. 
Ruta Pio jó- Barranquilla y v i ce•, crsa : 
Sal lendo de Pl oj6 05:30 , 07:00 , ll:3 0 . 
Saliendo de Barranquilla 09:00 , 11:00 , 14 : 00 , 16 :30 . 

ARTICULO SEGUNDO: La e mpresa d e Tra11sportes Expreso Puerto Colombia Ltda, que
dará con el s i g uie nte recÓrd d o , dentro del Municipi o de Pu té! r 

Lo ~ol ombia, e ntrará por la c a rretera c1ue conduce al Balneario de I•rado Mar , se 

guiendo por esta , has ta l a p l aza principal n ]a pJ.a za Cisne r o . 

Calle 34 Nº 45-24 Edificio Caja Agraria Piso 7 - Tels. 329-174, _329-176, 417-889 - Barranquilla. 
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Continuación de l a RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: pijar la capacidad transportadora a la empresa de 
Transportes Expreso Puerto Colombia Ltda , para aten

der las rutas y horarios autorizados así: , 
Maxirna s 44 buses 
Minima 36 buses 

ARTICULO CUARTO: Contra la p resente providencia procede r ecurso 
de reposición de~tr) de los c i nco días siguient es 

a la notificación. 

COMUNIQUESE y CUMPLASE: 

a l os 

SS/ld l 


